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GOBERNANZA Y NORMAS DE
SOSTENIBILIDAD
Señor Director:

La explosión de un camión en Renca, que dejó fallecidos y
personas gravemente heridas, nos obliga a reflexionar, desde di-
versas perspectivas.

Con la entrada en vigor de las normas de sostenibilidad, IFRS
S1 y IFRS S2, el foco se amplía hacia la gobernanza y la gestión
integral de riesgos.

La IFRS S1 exige que las empresas revelen cómo el directorio

supervisa los riesgos y oportunidades relacionados con la sostenibi-
lidad que puedan afectar su situación financiera. En este contexto, la

seguridad operacional en autopistas se considera un riesgo relevante,

por lo que debe informarse su supervisión, los indicadores asocia-
dos, su vínculo con metas de gestión y remuneraciones variables, y
la transparencia de estos riesgos en los reportes integrados.

Por ello, la sostenibilidad no se reduce a métricas climáticas o
emisiones de CO2. También involucra la protección de la vida hu-
mana, la resiliencia operativa y la responsabilidad fiduciaria. Ignorar

la seguridad vial en la agenda del directorio puede transformarse
en una falla de gobierno corporativo con consecuencias financie-
ras, reputacionales y regulatorias.

Las concesiones de infraestructura administran activos,
pero también riesgo sistémico que puede afectar vidas huma-
nas. Eso nos aclara la convergencia entre contabilidad financiera

y sostenibilidad.
La gobernanza debe proteger la rentabilidad del inversionis-

ta y resguardar la seguridad del usuario. Cuando eso no ocurre, el
impacto también es contable, financiero y estratégico.

Leonardo Torres,
Docente Facultad de Economía y

Negocios Universidad de Chile

UNA SEÑAL INICIAL
Señor Director:

El cambio de mando marca siempre un momento de re-
novación institucional, pero también de expectativas sobre el
rumbo que tomará el país. En ese contexto, el gesto del nue-
vo Presidente, José Antonio Kast, de renunciar al Partido
Republicano antes de asumir el cargo, resulta significativo.

Durante la campaña presidencial, el presidente señaló que,
de llegar a La Moneda, gobernaría para todos los chilenos y
no desde una militancia partidaria. Su renuncia apunta pre-
cisamente en esa dirección: separar la conducción del país de
la lógica interna de los partidos.

Más allá de las legítimas diferencias políticas, este tipo de
señales iniciales importa. Gobernar exige ampliar miradas,
escuchar más allá de la propia base y comprender que la res-
ponsabilidad presidencial trasciende cualquier colectividad.

El desafío ahora es que cumpla todo lo que prometió en
campaña y no queden en falsas promesas.

Javiera Ignacia Matamala Gallardo,
Pasante de Investigación FPP

EDITORIAL

Lista de espera
oncológica: una

emergencia nacional
"El cáncer no espera y las listas de espera

oncológicas se han transformado en una emergencia
nacional que golpea con fuerza a Magallanes,
donde la falta de especialistas y recursos hace

indispensable una solución inmediata".

La crisis de las listas de
espera oncológicas se ha
convertido en una de las
más graves emergencias de
salud pública en Chile. Miles
de pacientes enfrentan re-
trasos que no solo afectan
su calidad de vida, sino que
ponen en riesgo su supervi-
vencia. El cáncer no espera,
y cada día de demora pue-
de significar una diferencia
crucial en el pronóstico de
quienes luchan contra esta
enfermedad.
En todo el país, los hospitales
y centros de atención se ven
sobrepasados por la deman-
da, y la región de Magallanes
no es ajena a esta realidad.
La distancia geográfica, la
falta de especialistas y la
limitada infraestructura sa-
nitaria agravan aún más la
situación en el extremo sur,
donde los pacientes deben
esperar largos periodos para

acceder a diagnósticos, tra-
tamientos y cirugías.
La urgencia de resolver este
problema es innegable. Se
requiere una política públi-
ca robusta, con inversión
en tecnología, formación
de profesionales y descen-
tralización de recursos que
permitan garantizar un acce-
so oportuno y equitativo. No
se trata solo de estadísticas:
detrás de cada número hay
una persona, una familia y
una historia marcada por la
incertidumbre y el dolor.
La lista de espera oncológica
es un espejo de las falencias
estructurales del sistema de
salud. Resolverla no puede
seguir siendo una promesa
postergada, sino una priori-
dad inmediata. Magallanes
y todo Chile necesitan res-
puestas concretas, porque
la vida de miles de pacien-
tes depende de ello.
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NUEVAS COMPETENCIAS
PARA RECUPERAR EL
BIENESTAR LABORAL
Señor Director:

En un mercado laboral definido por la
aceleración tecnológica y la incertidumbre,
la verdadera ventaja competitiva no reside
en las herramientas, sino en la capacidad de
las personas para evolucionar. Hoy, la for-
mación ha dejado de ser un requisito técnico
para convertirse en la llave que permite a
los profesionales ser más eficientes, reducir
el estrés y, finalmente, recuperar su tiem-
po personal.

El desafío actual no es trabajar más ho-
ras, sino desarrollar las habilidades necesarias
para enfrentar el cambio. La integración de
la Inteligencia Artificial (IA) y el fortale-
cimiento de un liderazgo adaptativo son
competencias esenciales, que permiten simpli-
ficar procesos, agilizar la toma de decisiones
y eliminar la carga operativa que hoy satu-
ra a los equipos.

Aprender a ser más eficientes mediante
nuevas competencias es, ante todo, una cues-
tión de salud y equilibrio. Cuando una persona
adquiere las herramientas para gestionar me-
jor su carga de trabajo, no solo rinde más, sino
que gana bienestar. El objetivo de aprender a
usar la tecnología a nuestro favor es que las
personas puedan cerrar su jornada a tiempo
y disfrutar de su vida personal.

Este enfoque busca atacar directamente una
de las mayores crisis actuales: los altos índices
de enfermedades provocadas por el trabajo.
El burnout y el estrés crónico son, a menudo,
el resultado de intentar enfrentar los retos de

hoy, pero con las habilidades de ayer.
Adquirir nuevas competencias permite

adaptarse mejor al cambio, liderar la transición
digital con seguridad, automatizar lo rutina-
rio, reducir la fatiga mental mediante procesos
más simples y efectivos, lo que finalmente se
traduce en una mayor calidad de vida al trans-
formar la agilidad técnica en tiempo real para
compartir con los seres queridos.

En definitiva, se trata de empoderar a las
personas. Al adquirir nuevas competencias, el
trabajador no solo se vuelve más valioso para
el mercado, sino que recupera el control sobre
su activo más preciado: su tiempo.

Rodrigo Correa,
Fundador de Valora People

LA EXCEPCIÓN DEL USO DE PANTALLAS EN LA SALA
DE CLASES
Señor Director:

En el contexto de la Ley 21.801, que prohíbe el uso de celulares y dispositivos digitales personales
para estudiantes durante la jornada escolar, tanto en educación parvularia, básica como media, se da en
un contexto que pretende mejorar la concentración y convivencia escolar, presenta excepciones justifica-
das para menores que utilicen estos como parte de estrategias para aproximación al aprendizaje.

En este sentido, los dispositivos tecnológicos, no sólo pueden mejorar la disposición de los menores
al aprendizaje, por ejemplo, permitiendo escribir en un teclado, en vez de un uso de lápiz que sensorial-
mente puede ser un acto que interfiera en el funcionamiento cognitivo general, sino que además puede
ser una herramienta de inclusión real al facilitar el acceso al conocimiento.

En este sentido, es fundamental, promover el uso de estos dispositivos en aula, de manera consensua-
da y con objetivos claros, que además permitan mezclar situaciones educativas que sea sin ellos, de tal
manera de nutrir los canales de acceso de educación.

Cualquiera sea el caso, es fundamental que tales dispositivos sean de uso exclusivos para promover
las estrategias terapéuticas y educativas que se acuerden y no se transformen en un espacio de asilamien-

to y uso recreativo que es un uso contrario al propósito.
Pensando estos puntos, sería razonable, entonces que el uso de tecnologías y dispositivos en aula sea una

herramienta con propósito y que tales estudiantes, puedan ser ubicados en lugares estratégicas en sala.
Claudia Figueroa,

Magíster en Desarrollo Cognitivo, Escuela de
Fonoaudiologia Universidad Andrés Bello

BALANCE FINAL
Señor Director:

El Presidente saliente resumió durante estos últimos días los logros de su gestión lo que constituye para él su le-

gado ante el país. Sin hacer alusión al mérito de esas materias, quiero destacar que todo balance de una gestión lo

constituyen tanto sus activos como sus pasivos, lo que comparativamente arrojan un resultado favorable o desfavo-
rable de la gestión misma.

Como en dicho legado no se mencionan los pasivos, quiero recordar que durante su mandato se incumplió la
Ley Nº20.128 de Responsabilidad Fiscal, al superar con creces el límite de déficit establecido inicialmente, deterio-

rando con ello la gestión financiera pública del país.

Además, incumplió la Ley Nº21.131 de Pago a 30 días, que obliga a pagar los compromisos con los proveedores en
un plazo máximo de 30 días corridos. Son muchos los ministerios y municipalidades que concentran una importante

deuda por varios meses de atraso, afectando la situación financiera de muchas medianas y pequeñas empresas.
También se incumplió la Ley Nº20.285 de Transparencia al detectarse opacidad en varios actos de la administra-

ción del Estado, como también las Leyes Nº19.653 y Ley Nº20.880 que obliga a los funcionarios públicos a mantener

una conducta funcionaria intachable, priorizando el interés general sobre el particular. Existen varios ejemplos de este

incumplimiento pero el más revelador corresponde al ex Subsecretario del Interior Manuel Monsalve.
Por último, se incumplió la Ley de Presupuestos de los años respectivos en que determinados Gobiernos Regionales

y el Ministerio de la Vivienda traspasaron recursos públicos a fundaciones sin fines de lucro actualmente investiga-

das por el uso ilegal de esos recursos.

Por respeto a la extensión de la carta finalizo aquí la revelación de los pasivos que, a mi juicio, constituyen los
más importantes, dejando para el lector determinar el resultado final de este balance.

Jorge Vidal Stuardo

* Las cartas publicadas no representan necesariamente el pensamiento de Diario El Pingüino y son de exclusiva responsabilidad de quienes las emiten. Si usted desea ser parte no dude en escribirnos a editor@elpinguino.com. La
extensión no debe superar 1.500 caracteres y el diario puede omitir o editarlo parcialmente
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